
 
PROPOSICIÓN ADITIVA  

PROYECTO DE LEY 158 DE 2020 SENADO 280 DE 2019 CÁMARA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 

respetuosamente someto a consideración de la Honorable plenaria del Senado de la 

República, la siguiente proposición aditiva al texto del articulado propuesto 

inicialmente en la ponencia al proyecto de ley en mención 

 

ARTÍCULO 23. FINANCIACIÓN DE LA VIVIENDA RURAL. La vivienda de interés social rural 

tendrá como principal fuente de financiación los recursos asignados en el 

Presupuesto General de la Nación y el Presupuesto Bienal de Regalías, sin perjuicio 

de otras fuentes de financiación que se implementen para el efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH 

Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 

 

 

 

 

 

 

 

 


